
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/000305 
Fecha: 23 de enero de 2024 
Número de bitácora: 09/IG-0343/08/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Domicilio de encierro, número de placas, número de 
tarjeta de circulación y número de serie. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 2,8 y 9 
Número total de páginas de la autorización: 9 
Número consecutivo en páginas: 0176166 al 0176174 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable.  
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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EMDRREDSDA AuToR|zADA '
OFICIO No.

Razón social:  sRA-ocG|MAR_s1s/
TRANSPORTACION Y COMERCIALIZACION ARIAS, S.A. DE C.V. L Í

ENRIK ARIAS DAVILA Ciudad de l\/léxico, a I
REPRESENTANTE LEGAL
Calle Santiago de la Vega No. 27 c ,, __
Col. Santa Martha Acatitla 2 3 [NE
C.P. 09510, IZI8.p8.I8.pE1, CIUCIEICI dG IVIÉXICO H,-3024, Añg de |=e|¡pe Can-¡||0
`|'e|_ (55) 2633 2081 Puerto, Benemérito del
E-mail: administracion @pipasarias.mx _ _! pm'í'§,f§,ì%',r§šfå;¡'§;§gÍ"° Y I
AuToR|zAc|óN DE l g

En atención a la solicitud de la empresa TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ARIAS, S.A. DE C.V.
presentada ante esta Dirección General para obtener Autorización para realizar la Recolección y Transporte de
Residuos Peligrosos, y, A

FìESlJLTAI\I[)©

1. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
23 de agosto ,de 2023, registrado con número de bitácora 09/lG_~0343/08/23, la empresa
TRANSPORTACION Y COMERCIALIZACION ARIAS, S.A. DE C.V. solicita Autorización para realizar la
prestación de servicios a terceros de Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos para 9 (nueve)
unidades, con una capacidad de; carga de 148 (ciento cuarenta y ocho) toneladas por viaje.

2. Que mediante oficio con número SRA-DGGlMAR.618/005779 de fecha 31 de agosto de 2023, esta Dirección
General solicita a su representada información faltante para estar en condición de resolver su petición.

3. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 22 de noviembrede 2023, registrado
con número DGGIMAR-03101/2311, la empresa TRANSPORTACION Y COMERCIALIZACION ARIAS, S.A.
DE C.V. presenta información en atención al oficio SRA-DGGllVlAR.818/005779, y `

CONSIDERANDO

1 Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para ,
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica 5
de la Administración Pública Federal, 7 fracciones Vlll y Xl, 50, fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción l y 59 de la Ley Federal /
de Procedimiento Administrativo; 48, fracciones I y ll, 49, fracción lX,50, fracciones I y ll, 55, fracción ll, 58 58 Oi
fracción ll, 60, 81, 77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y `
Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll del Reglamento Interior de la
Secretaría de l\/ledio Ambiente y Recursos Naturales vigente. I

2
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos,Ípor lo que _ g `
Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la
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NúIvIERo DE REcIsTRo , , ,
AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcoLEccIoN Y AuToRIzAcIoN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
TCA0900702536 A 09-I-01-24 Z

I I I'

A A A _ OFICIO NO.

TRANsPoRTAcIoN Y coIvIERcIALIzAcIoN ARIAs, s_A_ DE c.v. °R^'°°°"“^“'°1°'
_  000305

FìESlJELVE
PRIMERO.-Se expide la siguiente AUTORIZACION únicamente para la
Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetona; Butanoles (alcoholes
lDutílicos); Acetatos de butilo; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución);
Eter monoetílico del etilenglicol; Acetato del éter monoetílico del etilenglicol; Acetato de etilo;
Etilmetilcetona (metiletiIcetona); Combustible para motores o gasolina contaminado; Heptanos;
Hexanos; lsopropanol (alcohol isopropílico); Metanolg Metilisobutilcetonag Metacrilato de metilo
monómero estabilizado; Aceite de pino; Tolueno; Acetato de vinilo estabilizado; Xilenos;
Diclorometanog Tetracloroetileno; Tetrahidrofurano; N N-Dimetilformamida.

Lo anterior para un total de 9 (nueve) unidades, 3 (tres) unidades de arrastre, 2 (dos) unidades de carga
y 4 (cuatro) vehículos unitarios, con capacidad de carga total de 148 (ciento cuarenta y ocho) toneladas
por viaje, de acuerdo a las tarjetas de circulación listadas en la última tabla, así como a la póliza de
seguro 0004319098 de Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. que ampara la responsabilidad civil
y ecológica. Con domicilio de encierro en Calle Santiago de la Vega No. 27, Col. Santa Martha Acatitla,
C.P. 09510, Iztapalapa, Ciudad de México.

SEGU NDO--La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
definen en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del, Sector Hidrocarburos. 1

La presente Autorización se regirá por los siguientes:
J

_ TEF{IVIII\I()S

1 Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.
En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el articulo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la
empresa TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACION ARIAS, S.A. DE C.\l debera notificar a la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las
medidas señaladas en los artículos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión
Integral de los Residuos._Cu_ando los residuos peligrosos involucrados enla emergencia proveng_an_ de otros

2
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A A OFICIO N0.

TRANsPoRTAcIoN Y coIvIERcIALIzAcIóN ARIAs, s_A_ DE c_v. I °“^`D°°'”'^F*'°1°'oooaos

_, 3 La empresa TRANsPoRTAcIóN Y coIvIERcIALIzAcIóN ARIAS, s_A_ DE c_v_ debera verificar que lee

sectores diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al r
Ambiente (PROFEPA).
Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la
Secretaría, de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la `
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales,
civiles o administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables. ; f

3

. l
La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente Autorización.

4

Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras
autoridades competentes.

5

8 Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los articulos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.

l

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y `
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

7

Así mismo deberá sujetarse a las siguientes:

C2()I\IIDICIIC)I\LAI\ITES
I

. ¡ I

1 La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa TRANSPORTACION Y l
COMERCIALIZACION ARIAS, S.A. DE C.V. deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que
se determine lo procedente. í

2 La presente Autorización se otorga con una vigencia de diez años a partir de la fecha de su expedición y ¡/
podrá ser prorrogada a solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y ¿,-\
hasta cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del
artículo 59 del Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

residuosgpeligrosos autorizados en lapresente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso,
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Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO , , l ,
AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcoLEccIoN Y AuToRIzAcIoN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOSTCAo9oo7o2536 09-I-01-24

6 2” 7 2 El l 2 “ or=IcIo No.
A  sRA-DGGIMAR_s1s/TRANsPoRTAcIoN Y coMERcIALIzAcIóN ARIAS, s_A_DE c_v_

 000 3 0 5
envasados y embalados, de acuerdo a su clasificación O división; riesgo secundario; grupo de envase y/o
embalaje ONU; disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales
Mexicanas NOM-O02/1~SCT/2009, NOM-052-SEMARNAT-2005 y en los artículos 85 y 86 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla:

1"

2 ` Grupo de ,
i _- Clase o Número envase y/O _ _ _

[(3 Residuo división de Guía embalaje Etnäåeta zfvoagš 1 Material de envase
(b) (c) 1 ONU ` _ ' 1I _<d› 1 I A

II
l

1 1090 Acetona 3 __ _ 127 1 ` A
1 1120 Butanoles (alcoholes 3 i 129 11

¿buhhcos)
112:-1 *Aeeiaioe de burn@ S “ 129 II

l
1 Etanol (alcohol etílico) o l
l 1170 etanol en solución (alcohol 3 127 _ ll, lll 1

etílico en solución) ` = 1
Eter monoetílico del 127 1111171 _ _ 3etllengllcol

I 1172 Acetato del éter monoetílico 3 129 111 1
_ del etilengliool I Y

1 _ l if De acero
i1173 A Acetato de etilo 3 1 129 ` De a¡um¡n¡O

* _ _ i Lhuwo1193 Etilmetilcetona 3 127 1 .1.ÓX1CO r Tambor De otro metal 1
3 (metiletilcetona) 1 1m,1amab1e (bidón) distinto al acero `
l 7 7 i - ii r 7 7 7 2 y al aluminio

` 1203 1 âëgšäïïjle para motores 3 128 ` De plástico
1206 ,Heptanos I 3 1 1281 _
“208 Hexanos 3 “28 §_ l 1 1

lsopropanol (alcohol A A I
1 _ isopropílico) _ _

* 230 Metanol 3 1 31 1 1

1247 Metacrilato de metilo 3 1291:, 1
1 monomero estabilizado _i _ i =

1294 Tolueno __ 3 A 130 _ _ll I
l Acetato de vinilo =

*219 S *29 1 5

W245 Meiiiieobuiiloetone 1 3 †27 « 4

“272 Aceite de pino _ 3 129 lll I

J 301 estabilizado 3 129]: H j _
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AMBIENTAL
j Dirección General de Gestión

A Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas A

\ Z 2,,
i i

NÚMERO DE REGISTRO  _ _ _ ,AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcoLEccIoN Y AuToRIzAcIoN Ne.
TCA0900702536 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 1 09_1_o1_24

- OFICIO NO. `

TRANsPoRTAcIoN Y coMERciALIzAcióN ARIAS, S.A. DE c_v_ °“^"°°°"“^R'°1°'
000305 “

_ 'I Grupo de
'_ Clase o Número envase y/o _ ` . ` _

`1 ¿SI Residuo división de Guia embalaje ` Et'Í¡ä)eÍa -gffagâ Material de envase 1 I
_ _ (bi ici ONU _

id) A i l __
` ` I Líquido 1 1

1307 Xilenos 1 3 _ 130 ll Tóxico *De acero I
* _ _ A ” inflamable De aluminio

1593 Diclorometano ` 6.1 ` “60 lll ` 1.ÓX1CO Tambor De otro metal
r1897 Tetracloroetileno I 6.1 ` '60 lll j (bidón) distinto al acero

2056 _Tetrahidrofurano 3 127 1 ll Líquido A `ya| aluminio
I _ _ _ __ Y _ Tóxico De DIÉSIÍCO l2265 NN-Dimetilformamida _ _ 3 1 129 lll 1n11amab1e l

Donde: I 1
I (a) A Número de Identificación de las Naciones Unidas

Líquidos inflamables: son mezclas o líquidos que contienen sustancias sólidas en solución o
3 Suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5°C en

` _ _ los ensayos en copa cerrada O no superiores a 65_6°C en copa abierta.
1 (b) ; _ I Tóxicosagudos (venenos): Son aquellas sustancias que pueden causar la muerte,
` _ 6 1 lesionesfgraves o_ser nocivas para la Salud humana si se ingieren, inhalan o entran en *

' contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la
clase "Gases". _

Número Documento de la sección naranja de la Guia de Respuesta en Caso de Emergencia, _
_ de Guía que contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, A

(c) i para el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos.
I ll Para sustancias medianamente peligrosas. __ _

lll Para sustancias poco peligrosas. _ __ _
(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de I ;

__ _ peligrosidad yfecha de_ingresO al almacén. _ 1

4 La empresa TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ARIAS, S.A. DE C.V. deberá verificar que los ^
residuos a transportar estén envasados de acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, *S
formas y materiales reúnan las condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar 1/
clasificados, etiquetados O marcados y envasados conforme lo señalado en los artículos 46, fracción lll y
79, primer párrafo del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, _
considerando que todo envase destinado para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas
indelebles, visibles y legibles que certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y
NOM-024/SCT2/2010, con base la lo establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de
Materiales y Residuos Peligrosos. 1%
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TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ARIAS, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de
Residuos Peligrosos según el procedimiento establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. g Mi
TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ARIAS, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que
hayan suscrito cada uno de ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estaridisponibles para
su consulta por la autoridad competente.

'Y

TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ARIAS, S.A. DE C.V. deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas,
derrames o accidentes, conforme lo establece el artículo 85, fracción ll del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-O05-
SCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad,
guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla
contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, asi como los que se
señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que señalael Número de Guia ubicado en la
sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia.
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-O2-001. A
TRANsPoRTAcIóN Y coIvIE,RcIAI.IzAcIóI\I ARIAs, s.A. DE c.v. deberá contar con personal
capacitado para la recolección y transporte de residuos peligrosos, conforme va lo establecido en los
artículos 85, fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y 120 fracción ll del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos
Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias de capacitación para demostrar el cumplimiento.
TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ARIAS, S.A. DE C.V. deberá reportar através de la Cédula
de Operación Anual (COA) en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los
residuos peligrosos transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de
conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
La información que Ia empresa TRANsPoRTAcIóN Y coIvIERcIAI_IzAcIóN ARIAs, s.A. DE c.v.
reporte en la COA deberá corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-
Recepción.
TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ARIAS, S.A. DE C.V. no podrá transmitir la posesión o la
propiedad de los residuos peligrosos entregados por el generador o el Centro de Acopio a
establecimientosdiferentes a los indicados en los Manifiestos de Entre_ga~Transporte-Recepción. _
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TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ARIAS, S.A. DE C.V.
of-=IcIo No.

A « sRA-DGeIIvIAR_s1a/
A 000305

12

13

14

15

I I `

TRANSPORTACION Y COMERCIALIZACION ARIAS, S.A. DE C.V. deberá acreditar la limpieza y control
de remanentes de cada unidad, cuando asi se requiera por ,razones de incompatibilidad debido al cambio
de residuos peligrosos a transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de
conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones
generales para la limpieza y control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades
que transportan materiales y residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
enero del 2016. I I
TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ARIAS, S.A. DE C.V. no podrá transportar
simultáneamente los residuos peligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo,
sea peligroso o no peligroso. Deberá observar las características de incompatibilidad de estos,
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-054~SEMARNAT-1993, NOM-O09~SCT2/2009 y
NOM-O10-SCT2/2009, de acuerdo con la siguiente tabla:

Clase o división de riesgo
Líquidos inflamables
Líquidos tóxicos agudos

Donde:
No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o
vehiculo de transporte LA

Espacio en blanco No existe restricción

TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ARIAS, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los permisos
que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como la póliza de seguro para daños a
terceros y al ambiente durante el periodo de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total
responsabilidad el mantenimiento y consen/ación de las unidades vehiculares para recolección y transporte
de residuos peligrosos. A _
En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los
siguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de
embarque de las substancias, materiales o residuos A peligrosos; información de emergencia en
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la
substancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM~O05-
SCT/2008; póliza de seguro individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de
importación y exportación de residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el
transporte de materiales y residuos peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria
de la unidad; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos
peligrosos por accidente, los números telefónicos paiallanjar en_caso de derrame, infiltración,descarga o

P

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www_gob.m›dsemarnat

I' _ ' " - ".` " 7- _ _ _ ._ 1 I* _ _ _ '-'_ _ _ _ -- _ ____ _ __ _ ___ _ __ | _ - ___. _- . :_

I _- _ - _ I -,__ -_ ' - _ _ _ _ - -- "- ¬"' ' - .__ “_ __' 'I |I'1!' Í = T' I- il' I. '›I 4- I'I.. - _ _ ._b^__. _! -_ - ___, ., _ __ ___.__.. I__

..'\ '.É.Ã..'.._..'-_." _ ' __ .J ' ~` 'I' -D'

R1 7R'I 79

A
(Y



_M DI AMBIENTE-ff» ¬-=r__-_=::r ' _; t1*_ ' - '~ _ _   _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ SUBSECRETARIA DE REGuI.AcIóN
1%.. _ - I. .' I_'_ I' 1! . 'I r_ï '¿_ rr- _: I I- '-._. :-fi r:: 1'. I-"I .I - _. _' .-1 t. ._ 2:- 1.- .#1 'I I ."-7. \ ¦--5'. 1 I”.

"ì'~J '¬l'u?_'U""” AMBIENTAL

Dirección General de Gestión
_ Integral de Materiales y

Y A Actividades Riesgosas

NúMERo DE REGIsTRo , I , ,
AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcoLEccIoN Y AuToRIzAcIoN No.

TRANsI=›oRTE DE REsIDuos PELIcRosos _TcAo9oo7o25s6 09-I-01-24

Ó Ó Ó W OFICIO No.

TRANsPoRTAcIóN Y coMERcIALIzAcIóN ARIAs, s_A_ DE c.v. N S“^"°GG'“"^“Ó6ò8ö 3 0 5

vertido de residuos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el
articulo ,52 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

16 Los vehículos autorizados en la presente únicamente pueden ser utilizados para la recolección y transporte
de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales
peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para tal fin por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

El incumplimientorde la empresa TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ARIAS, S.A. DE C.V. a
cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los artI'cuIos52, 82,
110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su
Reglamento y será responsable Í por los daños que ocasiona en el manejo de los residuos
peligrosos,respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones quel, causen directa o indirectamente al
ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la A
materia. _
TERCERO.- Respecto a los residuos ingresados con clave UN1268 y UN1993, no se autoriza su
transporte, debido a que los respectivos permisos de inclusión de residuos ingresados no cumplen con lo _
señalado 5.2.5 y 5.2.6 de la NOM-OO2~SCT/2011; Para la unidad con placas 66AA6W, no se incluye en la _
presente Autorización, debido que no ingresa el permiso de inclusión de unidades y de residuosindicados en la `
tarjeta de circulación.
CUARTO.- Con base en lo establecido en el articulo 1, fracción ll de la Ley General para la I
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, las unidades de arrastre autorizadas en la presente solo podrán I
arrastrar las unidades de carga listadas en la última tabla y de conformidad con los residuos peligrosos
autorizados a cada una de ellas _

C) U I NTC.-Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los articulos 35 36, l
38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. <

SEXTO.-La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el articulo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. i

_ H _ _ _ __ .¿La presente Informacion queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, Ley@
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema _
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como `
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. ___ _ _ _
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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VEHÍCULO AUTORIZADO DE ARRASTRE

Económico CirculaciónNúmero Ä Tarjeta de Tipo Í Número de Serie Placas Modem Carga Útil _
IToneladas

005/2024 1793553 T3 Tractor 'f 4V4NC9GH66N423663 I 45AB2U 2006 0

` 006/2024 I 2494347 T9 Tractor, II=uYssEe4xPI=5942s0 77AI\Iau 1999 _ 0
007/2024 I 2496219 ; T9 Traarorrr si-IsD_IAPTxDI\I2001s5 23AP5B 2013 _ 0

VEHÍCULOS AUTORIZADOS DE CARGA

Numero Tarjeta de
Economico Circulación Tipo Y Toneladas
008/2024 2041109 S2 Tanque 3M9PP35289M019005 78TZ2J 2009 35
009/2024 204111202 S2 Tanque

Número de Serie Placas

3M9PP35269M019004 79TZ2J 2009 35

vEHícuLos uNITARIos AUTORIZADOS

Número I Tarjeta de
_ Económico Circulación _ Tipo Número de Serie Placas j Carga Útil

Modem _ Toneladas
A 010/2024 2041112 C3 Tanque 6909247/A9 ~ 55AF5W 1979 ` 20

011/2024 1477852 C3 Tanque si-IAMsAzR7FLe45s9s 19sExs 2015 A 20 ¿
012/2024 1477853 C3 Tanque 3HAMSAZR5FL645897 1 99EX3 2015 20

23557s2_01 s/2024 _ _ C3 Tanque 3HANKAAR48L660054 16/ALAH 2009 Ia `

Modem Carga Útil _

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL

-_;_.__._ 0;__

Â _ ~~ I`_I .VA I

DR. ARTURO GAVILAN GARCIA

“Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica.
C_c_e_p_ Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.

Gonzalo Rafael Coello Garcia. - Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA.
Lucio Arturo Garcia Gil.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de México.
Tania Ramirez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
Expediente
Bitácora: 09llG-0343/08/23 - I' /JÉIRÉI
DGGIMAR-0310112311 _ í
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yulissa.paniagua
Resaltar


Resaltar


Resaltar


Resaltar


Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


